
F-n l:i próxima caiiip;iñn l'J5-.'il, 1,( t!i)0|icrativa Nacional diiM'roz poiidi¡i a disposi
ción de la Coniisaria General de Abastecimientos y Transportes las cantidades de arroz 
ilanco que ésta considere precisas para atender las necesidades normales de Ejércitos, Eco
nomatos preferentes y aquellas atenciones especiales que la Comisaría General de Abaste
cimientos y Iran'^por'tes e-time opi r uno. 

l-a calid 1(1 d.'l arroz bl inco a disposición de"la Comisaria General de Abastecimientos 
''Pra la de .cortientc, cr)n an porcentaje de medianos cemprendido entre el 6 y el 8 por 100. 
_. Loi subproductos derivados de la elaboración dei arroi blanco a entregar a la Gomisa-
•^a.General de Abastecimientos quedan de libre disposición de la Cooperativa Nacional del 
Arroz. Esta dispondrá lo que estime conveniente para que el arroz blanco que debe sumi
nistrar a la Comisaría General de Abjsteciniientos y Transportes se pongj a disposición de 
'ísta en las condiciones de plazo y preferencia que dicha Comisaria determine. 

Al efecto de fiacer posible por parte de la Cooperativa Nacional del Arroz el cumplí-
i'iento de las condiciones antes indicadas, todo agricultor arrocero entregará obligatoria-
fnente toda la cantidad de arroz cascara q le recolecte, a la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España, para que esta a su vez lo ponga a disposición de la Cooperativa 
•jlacional del 'Atroz con objeto de que ordene su elaboración entre toda la industria integra
da en la Federación de Industriales elaboradores de arroz de Kspaña. 

El arroz cascara deberá circular con conduce expedido por la Federaríón Sindical de 
Agricultores Arroceros de España. 

tomo consecuencia de lo expuesto anteriormente, ser;í también obligatoria la entrega a 
'a Federación de Agricultores Arroceros, del arroz ciscara procedente de los contratos sus-
•̂•'tos al amparo de las disposiciones sobre reservas de productos alimenticios pata tr¿ins-

lorniaciones industriales y consumo de boca. La Cooperativa Nacional del Arroz procederá 
1̂ cunipli.iiiento de las adjudicaciones que c<i no co isecuencia de las mismas, autoriz^irá la 

Comisaria G-'neral de Abastecimientos y Transportes. 
La Cooperativa Nacional del Airoz abonará, a los agricultores el precio fijo de 2,,'i() 

Pesetas Kilo por el arroz cascara puesto sobre grauvTO de agricultor, que éstos lian de cn-
"«gar obligatoriamente a través de la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de E^-
P»iia, para las atenciones de la Comisaria General de Abastecimientos señaladas amerii r-
mente v para los contratos sobre reservas. Ef excedente del arroz cascara que sobre el an
terior entreguen los agricultores a la Federación, podrá ser abonado por la Cooperativa Na-
•̂ 'lonal del Arroz a los agricultores, al precio que libremente convengan ambas partes, pero 
"o inferior a 2,5<) pesetas Kilo. 

En el caso de que algi'm agricultor no se conformara con el precio que se le ofrezca, 
podrá recabar de la »>ooperativa Nacional del Arroz que se le facilite el arroz blanco co-
ffespomiiente al cascara excedente que haya entregado a dicha Cooperativa, abonando el 
"nporte qu.' por los gistos orrespondi, para venderlo el interesado libremente. 

l.os precios que regirán para el arroz blanco a disposición de la Comisaria General de 
"liastecimieiitos, serán los siguientes: 

•') El destinado a Economatos prefetenteo, Ejércitos y destinos varios, el de -3,95 pe
setas el K lo sobre vagón o muelle orig.'n y con envases. 

• b) El dc-liiiado a reservistas de producto* alimenticios para transformaciones indus-
"iales y consumo de boca, el de 3,lt5 pesetas el Küo sobre pie molino y coa envase. 

El arroz blanco apto para uso de boca se d.istinará a esta finalidad, quedando prohibi
do el que se le dé otro empleo, salvo lo producido por reservistas de productos alimenticios 
para transformaciones industriales y consumo de boca, til no a'pto para dicho uso, previo 
'dictamen de la Estación Arrocera de Sueca, se podrá destinar a usos industriales o alímen-
íación del ganado. 

C-on objeto de ejercer li debida labor de vigilaacia sobre el mejor abas'^ecimiento na-
<̂ lonal y desarrollar la ayuda necesaria para la mejor inovilizaciún de este articulo, la Comi
saría General de Abastecimientos, podrá recabar las informaciones precisas sobre produc
ción y distribución, asi como el formular los planes de transportes que en conjunto se esti
men convenieiites. 

Queda prohibida la ocultación y acaparamiento, lo qu; será sancionado a lo dispuesto 
6" la Ley de la Jefatura del Kstado de 16 de octubre de i94l. 

— l.T 
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